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Señora MONICA LUCIA IBADANGO TORRES, en mi calidad de Presidenta de la 

Compañía “IMRAIN IMPORTACIONES CIA, LTDA.”, a Usted atentamente digo: 

Adjunto al presente, se servirá encontrar en original un ejemplar de la escritura pública de 
Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales en el Capital de la Compañía “IMRAIN 
IMPORTACIONES CIA. LTDA.”, otorgado por el señor Bolívar Aguirre Sedamanos a 
favor de la señor Rosa Torres Ponce, celebrada ante La Doctora Mariela Pozo Acosta, 

Notaria Trigésimo Primera del Cantón Quito, el 15 de Marzo del año 2007, debida y 

legalmente marginada en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veintiséis de abril del 
mismo año. 

Con fundamento en el antecedente expuesto, solicito a Usted, se proceda a incorporar el 
referido acto en el expediente pertinente. 

Por ser legal y procedentes se resolverá, conforme solicito comedidamente amparado en 
Derecho. 

Firmo con mi Abogado Patrocinador 

ile Masbecgo Y /, 
Mónica Lucía Ibadango Torres D 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA 
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NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL 
CANTON QUITO 
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2 Escritura No. 
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10. CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

11 EN EL CAPITAL DE IMRAIN IMPORTACIONES 
TT TT 

COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADA POR: 

ARTURO BOLIVAR AGUIRRE SEDAMANOS 

  

A FAVOR: 

ROSA TORRES PONCE 

21 : . , : 

22 CUANTIA: US$ 400.00,00 | 

23 4 

24 DI: 5 

25 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

26 la República del Ecuador, a los quince días del mes de marzo del dos mil 

27 siete, ante mi Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del 

28 Cantón Quito, comparecen: Por una parte en calidad de CEDENTES el



señor ARTURO BOLIVAR AGUIRRE SEDAMANOS y su cónyuge 

MONICA LUCIA IBADANGO por sus propios y personales derechos; y, 

por otra parte en calidad de CESIONARIA la señora Rosa Torres Ponce, 

divorciada, por sus propios derechos; los comparecientes mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en este Distrito Metropolitano de 

Quito, Provincia de Pichincha, con capacidad legal para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, dicen que elevan a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

lo transcribo a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase 

incorporar en el registro de Escrituras Públicas a su cargo una de 

Trasferencia de Participaciones Sociales, al tenor de las ¿láusulas siguientes: 

PRIMERA: Comparecen, por una parte en calidad de CEDENTES el señor — . 

ARTURO BOLIVAR AGUIRRE SEDAMANOS y su cónyuge MONICA 

LUCIA IBADANGO por sus propios y personales derechos; y, por otra 

parte en calidad de CESIONARIA la señora Rosa Torres Ponce, ___ 

divorciada, por sus propios derechos; los comparecientes mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en este Distrito 

Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. SEGUNDA: A) La="—- -- === 

compañía IMRAIN IMPORTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA—se   

constituyó el día cuatro de junio del año dos mil dos ante el Dr. Gonzalo 

Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, se inscribió en el - - 

Registro Mercantil del Cantón Quito el cuatro de julio del año dos mil dos. 

B) La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía IMRAIN - 

IMPORTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada alos ocho-días 777 

del mes de febrero del año dos mil siete, por unanimidad autorizó-a-los — o 

señores Socios de la Compañía, se realice la cesión y transferencia de las 

participaciones sociales que cada uno tiene en la referida Compañía, Acta de 

la Junta que se agrega como documento habilitante a la presente escritura 

 



' IMRAIN IMPORTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA IMRAIN IMPORTACIONES COMPAÑÍA. 
LIMITADA EL.08 DE FEBRERO DEL AÑO 2007 CON EL". 

o CARÁCTER DE UNIVERSAL ' 

En la ciudad de Quito, a los 8 días del mes de febrero del año dos mil siete, a las quince 
horas, enel domicilio de la compañía IMRAIN IMPORTACIONES COMPAÑÍA 
LIMITADA, ubicado en la calle siete de los condominios Prados de Calderón, casa número 

. veintiocho y calle ocho, del Distrito Metropolitano de Quito, se encuentran reunidos los 

—.-——-—— socios señores: Arturo Bolívar Aguirre Sedamanos, propietario de 400 participaciones, de un 
A —dólar de los Estados Unidos de América cada una, y con derecho a 400 votos; señora Rosa 

.—---, --Torres. Ponce, propietaria de 200 participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de 
- América cada una, y con derecho a 200 votos; y, la señora Rosa del Carmen Andrade 
Camacho con 400 participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y 

-— - —--con derecho a 400 votos; quienes representan el 100% del capital suscrito y pagado de la 
a “compañia, Es decir mil participaciones equivalentes(USD $ 1.000) contando con la presencia 

_ del Presidente de la Junta General de Socios, los accionistas acuerdan constituirse en JUNTA 
AA EXTRAORDINARIA CON EL CARÁCTER DE UNIVERSAL para conocer y 

    

  

resolver sobre cesión de participaciones a terceros; Toma la palabra la señora Rosa del 
Carmen Andrade, quien eleva a moción, que se conceda autorización al señor Arturo Bolívar 

Aguirre Sedamanos para que ceda sus participaciones totales o parcialmente a terceras 
personas, acto seguido la presidencia ordena se someta a votación, la moción presentada, la 
secretaria cumple; obteniéndose la aprobación por unanimidad en todas sus partes. A 
continuación la Presidencia en vista de que ya se ha tratado el único punto del Orden del Día, 
siendo las diecisiete horas declara terminada la JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA y concede un receso de treinta minutos para elaborar el Acta de esta 
Junta General Universal Extraordinaria, transcurrido el cual, la Presidencia reinstala la Junta 

General, procediendo previamente a la constatación por Secretaria del Quórum que, una vez 
reverificado se establece, se encuentra representado por el ciento por ciento de las 
participaciones suscritas y pagadas de la Empresa, con la presencia de la totalidad de los 
señores socios, solicita a la señora Secretaria dar lectura a la presente Acta, la misma que es 
aprobada por unanimidad en todas sus partes. Para constancia y validez legal firman al pie de 
esta Acta conjuntamente con el Presidente y Secretario todos los señores socios. 

A 

Zaiilata, Gess ónica Lucia Ibadango Torres ra. Rosa Torres Ponce 
PRESIDENTA DE LA JUNTA SECRETARIA DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS GENERAL DE SOCIOS 
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NOTARIA TRIGESIMO PRIMERA 
DEL CANTON QUITO 

TERCERA: Los señores Arturo Bolívar Aguirre Sedamanos y su cónyuge 

Mónica Lucía Ibadango son titulares en el capital social de la compañía 

IMRAIN IMPORTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA, en un monto de 
cuatrocientas (400) participaciones sociales de un dólar cada una. 

CUARTA: Sobre la base de lo expuesto, el señor Arturo Bolivar Aguirre 

Sedamanos y su cónyuge Mónica Lucía Ibadango, transfieren la totalidad de 

sus participaciones sociales que tiene en la Compañía IMRAIN 

IMPORTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA. esto es, cuatrocientas (400) 
participaciones sociales de un dólar cada una, en favor de la'señora Rosa 

Torres Ponce, la CESIONARIA expresamente acepta la transferencia 

realizada a su favor, por estar hecha en seguridad de sus intereses 

QUINTA: La transferencia que por esta escritura se realiza en favor de la 
señora Rosa Torres Ponce, da un total cuatrocientas (400) participaciones 

sociales de un dólar cada una. SEXTA: El precio de corn acuerdo pactado 

entre las partes intervinientes, por-—la -cesión—y- transferencia de las 

participaciones sociales, se establece en la suma de Cuatrocientos dólares 

Americanos (USD$ 400.00); precio único y total pactado y que la 

CESIONARIA paga en este mismo acto, de contado, en dinero efectivo y de 

curso legal y que los CEDENTES declaran expresamente haber recibido a 

su entera y cabal satisfacción, sin que nada iénga que reclamarse a futuro 

por concepto alguno. SÉPTIMA: El señor Notario; y, el señor Registrador 

Mercantil del Cantón Quito, sentarán las razones pertinentes gue dispone la 

Ley de Compañías. OCTAVA: Los gastos de esta escritura y su inscripción 

serán de cargo de la CESIONARIA. NOVENA: Se agrega como 

habilitantes los siguientes documentos: A) El acta de la Junta General 

Extraordinaria de socios de la Compañía IMRAIN IMPORTACIONES 

COMPAÑÍA LIMITADA. Usted señora Notaria, se dignará agregar las 

demás solemnidades, cláusulas de estilo y Ley, necesarias para la plena 

 



    

    

24 

25 

26 

27 

28 

validez de este instrumento público que tenemos a bien realizarlo de manera 

libre y voluntaria.- Hasta aquí la minuta esta firmada por el señor Doctor 

Patricio del Pozo Michelena.- Matrícula número Mil Noventa y Siete del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración del presente 

instrumento se observaron todos los preceptos legales del caso, leida que fue 

integramente el contenido del presente instrumento a los comparecientes por 

mí la Notaria se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- 

Sr. Bolj ar Agutrre Sedamanos 

C.C.No. /J104397-2 
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C.C. No. 1701 232/00-0 

 



SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA NOTARIA TRIGÉSIMA 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, Y EN FEDE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURAPÚBLICA, DE CESIÓN DE TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES,EN EL CAPITAL DE IMRAIN IMPORTACIONES CIA. 
LTDA. OTORGADA POR AR 
DEBIDAMENTE FIRMADA 

     

      

 



    

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR O 
RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con esta 

fecha y al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA. Otorgado por ARTURO 

BOLIVAR AGUIRRE SEDAMANOS; DOLORES PTEDAD VASQUEZ 

RIVADENEIRA; Y ROSA DEL CARMEN ANDRADE CAMACHO. A Favor 
   

    

Celebrada 

  

   

Br. Gonzalo 
Román Chacón 

QUITO - ECUADOR 

  

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

oro mr 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2232 de REGISTRO 
MERCANTIL de cuatro de julio del dos mil dos, a fs. 1921 vta, tomo 133 correspondiente a 

la compañía “IMRAIN IMPORTACIONES CIA. LTDA.” lo referente a la presente Cesión 

de Participaciones.- Quito, veintiséis de abril de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

  

 


